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Con fecha 14 de febrero de 2019 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Política Territorial y Función Pública su solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó 

registrada con el número 001-032868: 

“Estimados señores:  

En el marco de un trabajo predoctoral financiado por una beca de Formación al 

Profesorado Universitario (FPU) del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte cursada 

en la Universidad de Murcia, me es preciso conocer la siguiente información sobre 

cada una de las solicitudes de acceso recibidas desde la entrada en vigor de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno, hasta la fecha: 

1) El número de expediente.  

2) Fecha de registro.  

3) Fecha de resolución.  

4) Información solicitada.  

5) Órgano al que se le solicita.  

6) Calidad de persona física o jurídica del solicitante.  

7) Sexo del solicitante en caso de ser una persona física.  

8) Medio de solicitud.  

9) Sentido de la resolución.  

10) Motivación legal.  
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Por tanto, lo que solicito es el envío online de los datos relativos a todas estas variables 
para cada una de las solicitudes, no de forma agregada, y a ser posible en formato 
reutilizable, como XLS o XLSX. Entiendo que en ninguno de estos apartados se 
recogen información de carácter personal, pero si alguna hiciera referencia, solicito su 
anonimización.  

Atentamente.” 

La Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de Política Territorial y 

Función Pública remitió la solicitud a la Dirección General de Gobernanza Pública el 

día 18 de febrero de 2019, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un 

mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su 

resolución. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General resuelve conceder el acceso a 
la información a que se refiere la solicitud adjuntándole un fichero en formato 
reutilizable con información extraída de la herramienta de gestión de las solicitudes 

de acceso a la información pública GESAT, desde su puesta en marcha en diciembre 

de 2014 (momento de la entrada en vigor de la Ley de Transparencia) hasta el 31 de 

enero de 2019, según los siguientes columna y contenido: 

A. Número de expediente (responde a su pregunta número 1). 

B. Fecha de registro (pregunta número 2). 

C. Fecha de resolución (pregunta número 3). 

D. Clasificación del asunto de la solicitud según las categorías de reutilización de 

la información del sector público (RISP, en el primer nivel de los que se prevén 

para  su empleo) (junto con las columnas E y F responden a su pregunta 

número 4). 

E. Clasificación del asunto de la solicitud según las categorías de reutilización de 

la información del sector público (RISP, en el segundo nivel de los que se 

prevén para  su empleo) (junto con las columnas D y F responden a su 

pregunta número 4). 

F. Temática de publicidad activa de las señaladas por la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre (junto con las columnas D y E responden a su pregunta número 4). 

G. Unidad de Información de Transparencia en cuyo ámbito se tramitó la solicitud 

(pregunta 5). 
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H. Tipo de solicitante (diferenciando entre mujer, hombre y persona jurídica) 

(preguntas 6 y 7). 

I. Medio de solicitud (entrada de la solicitud por sede electrónica, manual o 

duplicado de otra solicitud) (pregunta 8). 

J. Sentido y motivación legal de la resolución (preguntas 9 y 10). 

En relación con las fechas recogidas en el fichero adjunto, hay que hacer constar que 

no es posible identificar de manera automática, a través de la herramienta GESAT, 

todas las variables que pueden alterar el plazo máximo de un mes para la resolución 

de los expedientes previsto en el artículo 20.1 de la citada Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, plazo que empieza a contarse desde la recepción de la solicitud por el 

órgano competente para resolver. 

Así ocurre, por ejemplo, en los supuestos de ampliación del plazo previstos en el 

párrafo segundo del propio art. 20.1 de la Ley, en los supuestos de suspensión del 

plazo cuando la solicitud no identifique de forma suficiente la información (art. 19.2), o 

cuando la información solicitada pudiera afectar a derechos o intereses de terceros y 

se conceda audiencia a los mismos (art. 19.3). 

Le comunicamos también que puede consultar más datos estadísticos sobre el 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública en la Administración General 

del Estado en el siguiente enlace del Portal de la Transparencia: 

http://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/MasInformacion/

El-portal-en-cifras.html

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano
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